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Sasién Ordinario de toncejo fdú Aü.!C41,

üenro de Paseo,2É de sctr¡fire del I0tI.

§L ALCALBE DE LA ñ,luf{lclPALl»AD D|§TR¡'fAL üE yANAeAr,¡eHA, que suscribe;

vl§I0&

f,n $esiÓn de üoncejo Municipal Ordinario No 20 de fecha 21 del presente añ0, el Dictamen N" ü'¡*-
ÉS?1-CPn-D§-ildDY, de fecha 19 de octubre del 2ü21; üarta N' ü2ü§-20?1-SG-MDy-pAsüü, de fecha
15 de octubre del 2021; lnforme N" 35ú-2CI21-[¡fDYlüP§, de fecha {3 de oetubr+ del t021; tnfonne No

038§-2Ü?1-§G-MDY-PA§CO, de fecha 07 ds 0ütubre del 2021; Ca¡ta N" ü1gg-ZflÍ1-SG-MDY-PAS§*,
de fecha Í4 de setiembre del 2S21; tnfornre N' 39S-?021-GüS-hrDYlPAsCú, de fecha ll de
septi*mbre del 20?1; lnforme Lega[N" 0222-2CI?1-MDY-A-GMIGAJ, de lecha 1S de setiemhrc deüüt1;
lnfqrme N" 3S0.2$21-GD§-MDYIFA§C0, de fecha X§ de setiembre del ?ü21; lnforme N" 316-20:j-
SGüf{-GDS-h4ilY/pA§C0, de fecha 13 de s*ti*mbre del 2021; ñlernorando N" SS0-2*11-GM-MnY-
pA§C0, de fecha 1S de setiembre del 2CI11; lnforme f,,1. S4ü-?021-MDY/SGDH/CIAM-OMAp[ü,
Proyecto de 0rdenanza Municipal que modifica el Reglamento de ürganización y Funcíones * RSF, y;

§§N§l$§RANnCI:

ftue, conforme a lo establecido en elArtículo 1S40 de la Consiituciún Poiítica del Faru, eoncorjante cor:
el Articulo tl del Título Preliminar de la Ley lto 2797Í, Ley Orgánica de Munieipalidades, i*s gobiem**
t*cales gozan dc autonornía polítiea, econémisa y administrativa en ics asuntos de su competencia; y,
dicha autnnomía, radica en ia facultad de ejercar actos de gobierno, administrativas y de administración;

Que, asimismo, la referida C*nstitución en su Artículo 4o precisa que la comunidad y el estado proteger,
*ntre otros. a lCIs ancianos en situacién Se abandofioi y) en su Artículo 70 seflala que todos ti*nen
derecNto a la proteeciÓn do su salud, la del m*dio famiiiar y de la cornunidad, así corno el deber de
contrihuir a su promoción y defensa. La persona incapaeitada para veíar pur si nnisma a causa de un*
eleficiencia física o mental liene derecha al resp*to de su dignidad y a un régimen legal de protecciún,
atencién, roadaptaei*n y sesuridad;

*u*, la Ley N' 2765& Ley Marco de Modernizmién de la Gestién dri Estado, declara que el Estada
Peruano se en*usnira en pr0§e$0 de modemi¿ación en sus difersntes instancías, dependenrias,
+ntidades, organizaciones y procedimientos con Iá finalidad de rnejorar ta gestión púbiica yionstruir uri
estado dernosrático y descentralizadc al servicio del ciudadano,

ilue, mediante el Dacreto $upremo N' ü54-2ü1S-FCM, que aprueba los lineami*ntos de 0rganizació*
del Estado, publieado el 18 d* mayo de 2018, y Ia Resalucién de §ecretarÍa de Gestión pub¡iia N' üüI-
2*?$-PCM-§üF, que aprueba los Lineamientos No 02-20?0-§Gp que estahlccen orientacianes s*hr*
*l fteglamento de organización y Funciones -RüF y h{anual de eperaciones-fifrüp.

Que, la Ley N" 27783- Ley de Bases de la Descentralizac!ón, numeral CI2 del artículo S, prescribe que
dentro de la autonomía administrativa se encuentra la facuítad de organiearse ínternamente, precisa*d*
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además en el incisn d) del artícul* 4" que *s competencia exclusiva do los gohierncs locales, aprobar
su organizacién interna,

*us, mediante lnforme N' 326-2021-SüDI'{-üüS&DY-PA§C$, la §ub üerencia de Desenoll*
l-lumano remit* el lnforme tácnico del proyecto de ürdenan¿a Municipalque modifica el reglamento de
Srganiz*ción y Funciones y funciones delClAIr¡l;

üue, rnediante lnfonne N' 39ü.2ü21-GDS-MüYIPA§C0, la Gerencia de üesanollCI Sacial solicita el
informe legalsobre, propuesta de ürdenan¿a i\iunieipal;

§ue mediante el lnforme Legal N" A222-ZAY-MDY-A-§|\{IüAJ, remite el informe sobre modificaeión
del ROF, indicando que cumple con las condiciones para su evaluación ante sesién de concejo, en
ccnsecuencia resultando pro*edente desde el punto de vista legal, ya que tiene como ohjetivo *lde
adecuar las funriones que ejercerá el ClAM, e* euniplimientu a su ve¿ de la ürdenan¿a N. 04-10?1-
CM-MDY-PASü0, debiendo de modificarse en elextrerno del artícul* 128' del ROF, en canformidad a
lo expuesto en la presente,

üue, la Gerencia de PlanificaciÓn Estratégica mediante Informe lS" S50-2021-MüYIGFE. rernite el
lnfsrme Ttknico, indicando que, habiendo sido sCIlicitads su infcrme tácniqo resproto a [a orde*an¿a
*unicipal que mudifica el reglamenlo de organización y funciones * ROF de la Muni*ipalidad Dirtrital
dc Yenacancha la misma que fue aprobad* con ordenanza munieipal N. ü09-?019-üM{vlDy-pA§cü,
y qus $n su artículo 128o indica las funciones del Centro lntegral del Adulto Mayor y habiendo recihidr

propuesta de ordenanaa municipaleon Ia prapone !a modificación de lasfunci*nes deiCentro integrat
Adt¡lto tMayor de aeuerd* a la Ley N' 30490 Ley de la Persona Adulta Mayor. por lo que autori¿a Na

modificaciÓn en todas las funciones descritar por las funciones propuestas la misma que se encuaÍ¡tra*
acord* a la Ley N' 3ü490 Ley de Ia Fersona Adulta Ívlayor;

Qtt*, la Comisi*n Perrnansnte de Desanollo Sccial, DlüTA¡ldlNAh,I en elevar al pleno del eonceir
Municipal para la Aproba*ién el pro,yeeto de ürdenanza Municipal que rnadifica el RüF, que incorpora al
tentro lntegral de Atención al Adutto Mayor * CIAM y eus funcianes, lo eual tiene comc ohjetivo sl de adecu*r
las funciones que ejercerá el tlAM, en cumpiinrients a su vez de la ordenanza N" S4-2ü2'l-Cfi¡1.MDy-
FA§C0, debido de modificarse en el extremo d*l artículo 128' d*l RCIF, en conformidad a lo expuest* en la
presente.

üue la mencionada cCIrnisién, resomienda la Aprabación el proyecto de Ordenanaa klunicipal que modiñca
*l RÜF, que incorpora al Centra lntegraf de Aieneién al Adulto tllayor - tlAful y sus funciones, ya que
mejorará la atención al ad*tto mayor de nuestra poblaciún.

üue, luego de ser deliberada en §esión Odinario, el Magno Concejo en il§c de sus facultades acuerda
p0r unanimidad de sus int*grantes, en aprobar Ia rnodificación delArtícuto 12$o de la ürdenanra No

S*S201$-MüY-PA§CO, que aprobó el Reglamonto de Organización y Funciones"RgF de ta
Munícipalidad Üistrital de Yanacancha, 6n lo que respecta a las funciones dol üentro lntegral d*
Atsnci*n alAdulto Mayor-ClAM, en las funciones descritas en la propuesta de acuerdo a la Ley 3ü4S0
de la Persona Adulta Mayar;

Estando a to expuesto y a tas atrihueiones que le confieren ios Artículos 9n, 3go Y 410 de la Ley grgánira

de Municipalidades f¡üo 27972;[os señores miembrus del Coneejc Municipal del üistrito de yanacaneha;
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Attj§RpAN;

AffiiCUL§ PRIMFRü. - ApROBAR la modificación delArtícuto 128§ de ta ordenan¡a No süg-201ü-
MDY-PASCO, que aprübÓ el Reglaffiento de *rganizacién y Funsiones-R0F ds la Municipaiidad
DistrÍtal d* Yanacancha, en lo que respecta a las funcionÉs del Centrc lnt*gral de Atención ai Aduitr
Mayor-ülAltl, 0n les funs¡snes descritá$ en ia propuesta de acuerdo a la Ley 3ü49ü de la Persona Adutta
Mayor;

ABTí.C§L-p §É§UHp§. " ENtARfrAR, a la Gerencia de Municipat, Gerencia de ptanificaciún

tstratégica; Geren*ia de Desarrollo §ocial; Sub Gerencia de Desanollo l-lumano y otras conforme a eus
funciones, reall¿ar ias acciones y las que eonespondan en relación al cumplimiento del presente
acuerds.

&RTíCUL§ . T§RCERO. - NCITIFICAR, el pres*fit* aruerdú a los tnteresaso$, para tos fine*
eonsigui*ntes confcme lo establece y faculta la Ley.

fr §Gí§IñE'S§, CCIef{ll'freff§§§, eúruprn se' y
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